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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANS- 
PORTE PESADO SAN FRANCISCO DE GUAY- 

LLABAMBA FRAYGUALLA S.A. 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN 
FRANCISCO DE GUAYLLABAMBA FRAYGUA- 

LLA S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario CUARTO Encargado del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de septiem- 

bre de 2009, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.I. 

DJC.0.09.004781 de 17 de noviembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 840,00 Número de 

Acciones 56 Valor US$ 15,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA Y .... 

925 
Quito, a 17 de noviembre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

(14802 Y   

OMS” TS dE MBVIómBro de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(14806) 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TECHNOSUB S.A, MARINE 
SERVICE 

La compañía TECHNOSUB S.A. MARINE SERVICE se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

del cantón GUAYAQUIL, el 05/11/2009, fue aprobada por ia 

Superintendencia de Compañías. mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.G.09.0007223. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: AL BUCEO INDUS- 

TRIAL E INSPECCION CON ESPECIALIDAD EN APLICACION 

DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS NDT (ULTRASONIDO, 
LIQUIDOS PENETRANTES Y PARTICULAS MAGNETICAS), 

INGENIERÍA EN CONSTRUCCION ... 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 
(14839) 

   


